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ÍndIcE

TÍTULO I

disposiciones generales

Artículo 1. carácter de la ordenanza.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Artículo 3. Ámbito temporal de las normas tributarias.

Artículo 4. Interpretación.

Artículo 5. Racionalización, simplificación y normalización de procedimientos 
de naturaleza tributaria.

TÍTULO II

Organización y competencias

Artículo 6. La Administración tributaria de la ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 7. Funciones de la Excelentísima Asamblea de la ciudad de Melilla.

Artículo 8. Funciones del Presidente de la ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 9. Funciones del consejo de Gobierno de la ciudad Autónoma de 
Melilla.

Artículo 10. Funciones de la consejería competente en gestión tributaria y 
recaudación.

Artículo 11. Funciones del Interventor General.

Artículo 12. Funciones del Tesorero.

Artículo 13. Funciones de la dirección General del IPSI Importación.

Artículo 14. Funciones de la dirección General de Gestión Tributaria.

Artículo 15. Funciones de la Secretaría Técnica de Economía y Hacienda.

Artículo 16. Funciones de la Asesoría Jurídica de la ciudad Autónoma de 
Melilla.

Artículo 17. Otras funciones.

TÍTULO III

derechos, garantías y obligaciones de los obligados tributarios

Artículo 18. derechos y garantías de los obligados tributarios.

Artículo 19. Obligaciones de los sujetos pasivos.


